
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023).-   

 

Ejecutivo de Compañía Aseguradora de Fianza contra Topen Oil & 

Gas Services. 

Radicado: 110013103 009 2018 00472 00. 

Ingresó: 03/08/2022. 

 

El apoderado judicial de la entidad ejecutante, solicitó autorización para 

retirar la demanda de la referencia; considerando lo anterior y el informe 

secretarial que antecede1, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Dar alcance a la petición de la demandante2 en los términos y 

para los efectos de que trata el art. 92 del CGP. Por la secretaria 

procédase de conformidad, dejando las constancias de ley.  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes. Si existieren embargos, de remanentes, 

concurrentes, acumulados, de bienes que se llegaren a desembargar o 

de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a 

quien los requiera, según el caso. Ofíciese. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos arrimados al plenario 

conforme fueron aportados por las partes. 

 

Cuarto: Condenar en costas y perjuicios al actor. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “12ContanciaSecretarialEntrada”. 
2 Documento: “06SolictudRetiroDemanda”. 
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